RES. 308/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009127, Ent. N° 7165/15)


VISTO las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con el Contrato suscrito con la firma Chihuahua Club S.A., para conceder el uso de la parte del álveo del Río de la Plata, Departamento de Maldonado, para construir una marina de embarcaciones deportivas; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 3 de octubre de 2012, este Tribunal acordó: “Visto. Sin observaciones a la concesión del uso exclusivo, privativo y gratuito de parte del álveo del Río de la Plata y del Arroyo El Potrero propiedad del Estado, a la firma Chihuahua Club S.A. a efectos de la construcción de Marina para embarcaciones deportivas conexa a un emprendimiento habitacional turístico, por el plazo de 50 (cincuenta) años contados a partir de la notificación de la Resolución del Poder Ejecutivo aprobando el contrato. Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza de 22-5-58 en su redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010). Comuníquese a la Contadora Auditora. Devuélvase”; 
2) que se remitió Contrato de Concesión de fecha 8 de marzo de 2013, suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la firma Chihuahua Club S.A. y Resolución dictada por el Poder Ejecutivo con fecha 17 de abril de 2013, mediante la cual se aprobó el referido Contrato, habiéndose notificado la citada empresa el día 18 de abril del 2013; 
3) que, por Entrada Nº 3898/14, se remitió Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se proponía la prórroga de ocho meses solicitada por la empresa Chihuahua Club S.A., para comenzar las obras portuarias, incluidas en la Concesión que le fuera otorgada, según Contrato suscrito con fecha 8 de marzo de 2013, para el uso exclusivo, privativo y gratuito de la parte del álveo del Río de la Plata, fracción A, dos fracciones del álveo del Arroyo El Potrero, indicado como fracción E y fracción G y de las áreas indicadas como fracciones B, C y D de propiedad del Estado y de la fracción F, correspondiente al área portuaria interna de amarre de la marina a construir, todas las cuales se detallan en el plano de mensura de fecha 30 de enero, con el objeto de construir una marina de embarcaciones deportivas, conexa a un emprendimiento habitacional turístico;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de agosto del 2014, acordó no formular observaciones a la prórroga solicitada por la citada empresa, por el plazo referido precedentemente;
5)  que por Entrada Nº 5496/14, se remitió Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 9 de setiembre del 2014, disponiendo la prórroga de 8 meses de la concesión, de conformidad con el Proyecto de Resolución relacionado en el Numeral 3 del presente; 
6) que en esta oportunidad se remite:
6.1) Escrito de octubre del 2015, suscrito por la empresa Chihuahua Club S.A., mediante el cual solicitó una extensión del último plazo de prórroga solicitado, agregando 9 meses. Adicionalmente, solicitó una prórroga de 17 meses para el plazo dispuesto para la finalización de las obras;
6.2) Informe del Área Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios de fecha 30 de octubre del 2015, por el cual se expresó que el plazo de inicio de obras dispuesto originalmente (Contrato de Concesión) era el 18.04.2014. El particular solicitó una prórroga de 8 meses, la cual le fue otorgada. Posteriormente, la empresa solicitó nueva prórroga a fin de extender el plazo por 12 meses a partir del 19.12.2014. Con fecha 12 de febrero del 2015, el Área Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios en conjunto con el Órgano de Control y la Asesoría Jurídica  sugirieron otorgar la nueva prórroga de 12 meses, contados a partir del 19.12.2014 y aprobar el Proyecto Ejecutivo de Obras presentado por la firma (Cláusula Quinta contrato de concesión). Luego, la empresa solicitó una extensión del último plazo de prórroga solicitado, agregando 9 meses. Adicionalmente, solicitó una prórroga de 17 meses para el plazo dispuesto para la finalización de las obras;
6.3) Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, por el cual se resuelve: a) Autorizar la prórroga solicitada por la empresa Chihuahua Club S.A. de 21 meses, contados a partir del 19.12.2014, para comenzar las obras portuarias incluidas en la concesión que le fuera otorgada según contrato de fecha 8 de marzo del 2013; b) Autorizar la prórroga solicitada –plazo fin de obras - por la empresa Chihuahua Club S.A. de 17 meses contados a partir del 19.04.2017. Y, c) Aprobar el Proyecto Ejecutivo de Obras presentado por la empresa en cumplimiento de lo dispuesto por la Cláusula Quinta del Contrato de Concesión, estableciéndose las condiciones que deberá cumplir el concesionario;
6.4) Constancia de Estado de Garantía de Cumplimiento de Contrato por U$S 3:000.000, Nº 1433 de fecha  09.11.2015, con fecha de vencimiento  09.05.2016;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en las Cláusulas Tercera: “Plazo Concesión” y Cuarta: “Plazos” la concesión será por un plazo de 50 años, contados a partir de la notificación de la Resolución del Poder Ejecutivo que aprobó el contrato entre las citadas partes, como asimismo, a partir de la fecha de dicha notificación se contarán los plazos de inicio y finalización de obras portuarias (Resultando 2);
 2) que de acuerdo a lo dispuesto por la Cláusula Quinta: “Proyecto Ejecutivo” del citado contrato, para la ejecución de las obras portuarias se requiere la aprobación por parte de la Dirección Nacional de Hidrografía, del proyecto ejecutivo de las obras presentado por el concesionario (Resultando 6.3 c);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al otorgamiento de la prórroga proyectada; 
[bookmark: _GoBack]2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada, y
3) Devolver los obrados al Organismo remitente.
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